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BOLETIN OFICIAL
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ESTE P8RÍÓDIC0 SE PUBLICA LOS MAMES. JUEVES. SÁBADOS I DUMlIiGOS.—PRECIO DE SUSCB1GI0N 20 PESETAS AL AÜO

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta,^ Agosto 1870J

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ayer de madrugada se presentó en Zornoza 
una partida carlista, compuesta de 25 migueletes 
y 40 paisanos, exigiendo que se les uniera el 
puesto de la Guardia civil; á lo que se resistió, en
cerrándose en su casa-cuartel.

Enterado del suceso el Gobernador militar, en
vió inmediatamente desde Bilbao una compañía 
del batallón de cazadores Barcelona y algunos ca
rabineros; y atacados con decisión los sublevados, 
se replegaron á las casas, de donde fueron desalo
jados y puestos en precipitada fuga, dejando dos 
muertos, dos migueletes heridos y algunos pri
sioneros.

El Gobernador civil de Vizcaya, que presenció 
este hecho, recomienda al Capitán D. Manuel Alto
zano y á toda la fuerza á sus órdenes por la deci
sión con que embistió á los rebeldes.

En la madrugada de ayer salieron de Bilbao dos 
compañías de cazadores Barcelona en persecución 
de la partida que se habia presentado en Izarra 
y Poves; y el Jefe de la fuerza, que lo es el del 
batallón Teniente Coronel del Amo, participa des
de dicho punto que en todo aquel partido no ha

bia mas que dicha facción, compuesta de unos 60 
hombres mal armados y desanimados, á los cua
les ahuyentó en la tarde de ayer, y en completa 
dispersión se refugiaron en los montes.

En Navarra no ha vuelto á ocurrir novedad; y la 
partida batida antes de ayer en Irurita, persegui
da por carabineros y Guardia civil, ha repasado la 
frontera. Las Autoridades de dicha provincia ase
guran que si se levantan partidas facciosas, se
rán rápidamente batidas por las muchas colum
nas que recorren aquel país.

En ViUaro (valle de Arratia), se reunieron ayer 
unos 40 hombres, á los cuales un cura con boina 
blanca arengaba y repartía armas.

El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas ha disuelto la fuerza de migueletes de Viz
caya por haber tomado parte en la insurrección.

EL Gobernador militar de Logroño, que salió con 
una pequeña columna hacia Fuenmayor donde se 
presentaron 40 hombres armados mandados por 
Llórente, da parte que al divisar la columna hu
yeron precipitadamente, dejando en su fuga 23 
fusiles y ocho bayonetas.

El Cónsul de Bayona participa también que an
tes de anoche, delante de Jara, los aduaneros y la_  
Guardia nacional habían detenido á los ex-Bri^a<7 
dieres Rada, Ceballos, algunos Oficiales y 60/n- . 
divíduos, internándolos hacia Bayona, y cog^h-.^ 
doles300 sables, 250 fusiles, 10 caballos y “ 
bultos de fornituras.
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En el resto de la Península reina completa tran
quilidad.

(Gaceta 30 Agosto 1870.)
El Teniente Coronel Aldea lleg-ó á Izarra ayer; 

batió la facción Iturralde, y le hizo ocho prisione
ros, que fueron conducidos á Bilbao, huyendo los 
demás. .

En Rivabellosa se pronunció anoche un grupo 
de paisanos, y salieron de Miranda algunos Vo
luntarios á perseguirlos.

Los carabineros de Miranda aprehendieron an
teanoche en Unza un cura y ocho paisanos con 
armas.

En Arrastaria (Alava) los mozos arrancados á 
la fuerza volvian arrepentidos á sus casas.

Los facciosos de la sierra de Arcena, Avecia y 
Andagoya, perseguidos por el Teniente Coronel 
del Amo. se han dispersado, arrojando sus armas 
y presentándose otros con ellas.

Tanto la gente presentada en esta parte de Viz
caya, como los que aun no lo han verificado, son 
jóvenes inducidos á tomar las armas con falsas 
promesas, y muchos padres se presentan á las 
Autoridades pidiendo perdón para sus hijos.

En los montes de Guenevilla (Navarra) apare
ció anteayer una pequeña partida, que se dirigia 
al parecer á la provincia de Alava por la parte de 
Bernedo, y á la que no dan importancia alguna 
aquellas Autoridades.

En el resto de la Península reina la mas com
pleta tranquilidad. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Como Regente del Reino, en vista de las razo

nes expuestas por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde l.° de Setiembre próximo 

se concederán en toda despacho telegráfico para el 
interior del reino cinco palabras gratuitas para 
dirección y firma; en la inteligencia de que dichas 
palabras no serán acumuladas al texto cuando 
no se emplearen todas en los objetos expresados.

Art. 2.° El nombre de cada población, aunque 
conste de varios vocablos, se considerará como 
uno solo en la dirección del telégrama; pero en el 
texto.se computará por el número efectivo de pa
labras que contuviere.

Dado en Madrid á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

(Gaceta 28 Junio 1870.J
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY PROVISIONAL

DB ADMINISTRACION í CONTABILIDAD BE LA HACIENDA.
(CONCLUSION.)

Art. 63. Acompañará á la cuenta general un 

estado demostrativo de las alteraciones que en la 
ejecución de la ley del presupuesto hubiesen su
frido los créditos consignados en ellas por efecto 
de los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito acordados con arreglo á lo prescrito en el 
capítulo II de esta ley. A este estado se unirá co
pia de las leyes y documentos que hayan modifi
cado los créditos primitivos.

Art. 64. Serán parte integrante de la cuenta 
de cada presupuesto otras dos generales de rentas 
públicas y de gastos públicos que el Gobierno de
be formar y remitir al mismo tiempo que aque
llas al Tribunal, y como comprobantes de la pri
mera Jas de fabricación y administración del se
llo del Estado, efectos estancados y Casas de Mo
neda y minas explotadas por el mismo.

Art. 65. Las tres cuentas definitivas mencio
nadas formarán parte de la general del Estado 
que, por el año en que haya terminado la amplia
ción del ejercicio del presupuesto á que aquellas 
correspondan, presentará el Gobierno impresas á 
las Cortes dentro del plazo determinado en el ar
tículo 57. f

La cuenta anual comprenderá, además de las 
indicadas, las particulares del Tesoro, de la Deuda 
da pública y de Propiedades y Derechos del Es
tado. r .

Art. 66. La cuenta general de Rentas públi
cas contendrá, con la debida distinción, el impor
te de los derechos que por cada contribución, ren
ta ó ramo se hayan liquidado á favor de la Ha
cienda, las cantidades cobradas y las pendientes 
de cobranza. , .

Art. 67. La cuenta general de gastos públicos 
señalará los derechos liquidados á favor de los 
acreedores del Estado, ó sean las obligaciones 
de este, las cantidades pagadas y las que resul
ten sin satisfacer.

Art. 68. La cuenta general del Tesoro con
tendrá las operaciones de ingreso y movimiento 
de fondos en las Cajas públicas, y los créditos y 
débitos del Tesoro en principio y fin del año.

Art. 69. La cuenta de la Deuda pública ten
drá por objeto la demostración por número y cla
ses de efectos de las operaciones de liquidación, 
creación, conversión y amortización realizadas 
durante el año, y la existencia que resulte al em
pezar y terminar el mismo.

Art. 70. La cuenta de propiedades y derechos 
pondrá de manifiesto las fincas y derechos reales 
que posea el Estado al empezar el año; las incau
taciones, adquisiciones y enajenaciones verifica
das durante el mismo, y las que resulten existen
tes al terminar aquel período, haciendo la debida 
distinción de los bienes que estén en venta y de 
los que se utilicen para el servicio público. Ade
más determinará esta cuenta el resultado de las 
ventas realizadas en el año, y el movimiento de 
los valores á cobrar que producen las enajena
ciones.

Art. 71. Interin la Caja de Depósitos conser
ve su actual organización, se formará é imprimi
rá también, con la cuenta anual del Estado, la 
particular de las operaciones del establecimiento.

Art. 72. Cuanuo por la importancia de un ser
vicio ó por el tiempo y forma en que haya de
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cumplirse la ley que conceda el crédito necesario 
para realizarlo ordene que se lleve de él cuenta 
separada, el Gobierno la presentará al Congreso 
con el correspondiente proyecto de ley en la épo
ca prescrita al autorizar el gasto, sin perjuicio de 
haber figurado las mismas operaciones en las 
cuentas generales de los periodos en que se hu
biesen realizado. .

Art. 73. A todo proyecto de ley de aprobación 
de cuentas acompañará una certificación, librada 
por el Tribunal de Cuentas, en que conste que ha
biendo sido examinadas y comprobadas con los 
resultados de las parciales presentadas al mismo 
Tribunal, y con las leyes y demás disposiciones 
que hayan autorizado los cobros y los gastos, han 
resultado conformes, expresando en caso contra
rio las diferencias observadas.

Art. 74. El Tribunal de Cuentas remitirá di
rectamente al Congreso, dentro del mismo, plazo 
señalado al Gobierno para la presentación de 
las cuentas generales, una Memoria, en la cual, 
refiriéndose á lo que resulte de estas, exprese si 
se han cometido ó no ilegalidades en la cobranza 
y aplicación de los fondos del Estado, determi- 
minando en caso afirmativo las que sean, y ha
ciendo las demás observaciones á que dé lugar la 
cuenta examinada.

Art. 75. Cada trimestre se publicará en la Ga
ceta He MaHrid, un estado de los créditos abiertos 
en el anterior por el Tesoro á cada Ministerio, por 
capítulos, y otro estado de la aplicación hecha por 
cada Ministerio, ó sea de la inversión dada á los 
fondos, según los mismos capítulos del presu
puesto. .

Palacio de las Cortes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Rüiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Garrafalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
setenta.—El Ministro do Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general de Comunicaciones se 
me ha dirigido con fecha 18 del actual el pliego 
de condiciones que á la letra dice así:

«MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Negociado uúm. 2.°—Co r r e o s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

bástala conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Zaragoza y Azaila. . ,

1.a El contratista se obliga á conducir a caballo o en 
carruaje do ida y vuelta, desde Zaragoza á Azaila, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados,^ sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito os 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que c e

■ellos partan para otros destinos. Si la conducción se verifica 
en carruajes estos tendrán almacén ó sitios capaz é inde
pendiente para la correspondencia y periódicos que circulen 
por la línea.

2 .a La distancia de 57 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas 45 minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos, se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. , _

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente, se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de diez pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que 
sé originen al Estado. , ,

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, 
ajuicio del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Zara
goza.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar ésta de la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. ,

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Zaragoza. ,

10 . El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé princio el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. ,

11 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que pro
ceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente o 
hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán a contarse desde el día en que 
se recibe la comunicación.

12 Si durante el tiempo de este contrato fuese necesa
rio variar en parte la línea designada y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase ó resultare de la variación aumento o 
dismininucion de distancias, el Gobierno determará el abo, 
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación a 
Prorata. Si la línea se variase del todo el contratista deberá 
contestar, dentro del término délos quince dias siguientes 

. al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega 
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 

M.C.D. 2022



272 BOLETIN OFICIAL

el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga éste 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Azaila, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 23 de Se
tiembre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
pe 4.021 pesetas 25 céntimos anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Zaragoza ó en la Administración de Rentas de 
Azaila, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de cuatrocientas pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, -as cartas de pago 
ó recibos provisionales de dichos depósitos serán devueltas 
á los interesados en el momento en que concluya el acto del 
remate, con excepción de la del mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno para su formaliza- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

16. ' Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo, re
sidencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
»desde Zaragoza á Azaila y vice-versa, por el precio de.....  
»pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie- 
»go aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remira inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero 
sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e[ 
artículo 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 18 de Agosto de 1870.—El Subsecretario, F. Ba- 
lart.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantos deseen in
teresarse en esta subasta, para cuya celebración 
he señalado la hora de las doce de la mañana del 
referido dia 23 de Setiembre en mi despacho y en 
la Casa Consistorial de Azaila.

Zaragoza 27 de Agosto de 1870.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderius.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
La destrucción de las señales geodésicas esta

blecidas en varios puntos del Reino, perjudican 
de una manera inapreciable los importantes tra
bajos del mapa de España.

Los municipios son, según la ley, responsables 
de su reposición, cuando el siniestro no ha sido 
ocasionado por causas naturales, ó se puede recla
mar de él contra tercero.

Nadie, pues, tan interesado como los mismos en 
vigilar la conservación de las indicadas señales, 
cuya destrucción se debe generalmente á la im
premeditación de personas de corta edad ó aviesas 
intenciones de la ignorancia.

Bajo estos supuestos me dirijo á los Sres. Al
caldes de esta provincia, excitando su celo para 
la custodia y conservación de dichas señales, 
puesto que de no hacerlo y según órdenes termi
nantes recibidas de la Dirección general de Esta
dística, serán obligados á su inmediata recons
trucción con los fondos municipales.

Zaragoza. 31 de Agosto de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

OBRAS PÚBLICAS.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de esta pro
vincia.
Siendo necesario para la ampliación y mejora 

de la estación de la línea de Barcelona en esta 
capital, la expropiación de los terrenos que se ci
tan en la relación que á continuación se inserta, 
he dispuesto se publique dicha nómina en conso-
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-nancia con el art. 4.” del Be^lamento para la eje- 
cucion de la ley de 17 de Julio de. 1836. a fia de 
que los individuos á quienes afecta dicha expro 
piacion hagan en término de 10 dias, a contar 

desde la fecha de la inserción de este anuncio, 
las reclamaciones que tengan por conveniente.

Zaragoza 30 de Agosto de 1870.—Tomas de A.
Arderius.

RELACION QUE SE CITA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NÚMERO 

del plano.

ESTADO ACTUAL 

del terreno.

SUPERFICIE 

en metros.

NOMBRE 

de los propietarios.

NOMBRE 

de los arrendatarios.

1 Huerta. 225 Doña Manuela de Lezcano. D. Nicolás Martin.

2 Id.

—

638 

. -

Manuela Larrosa. La misma propietaria.

teriormente dicho, la Hacienda tendrá el derecho de hacerlo 
con el depósito ó bien reclamarlo del fianza.

5.a El rematante no tiene otros ni más gastos que el 
na^o del papel sellado qne en el expediente se invierta, ye 
de s is derechos al Escribano, conforme á arancel, y corredor 
de la voz piiblica, únicos que los devengan.

Zaragoza 29 de Agosto de 18T0.—Ramón Oliveros.
Resultando existentes en los almacenes de esta 

capital envases vacíos procedentes de tabacos, se 
anuncia al público á fin de que los interesados 
que puedan convenirles tomen parte en ia licita 
cion que tendrá lugar á los ocho días de publicado 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y hora de las doce de su mañana, en mi 
despacho,"oficinas do la Administración económi
ca, plaza del Justicia, bajo mi presidencia, asis
tiendo el Sr. Interventor y Escribano publico.

Los cajones que han de subastarse, bajo las 
condiciones que se dirán, son los siguientes y a 
los tipos que se fijan por cada uno de eilos.

100 cajones de los que han contenido cigarros 
peninsulares superiores o de 2. , a /a 
céntimos de peseta uno.

80 » de los que han contenido cigarros 
comunes, á 50 céntimos de peseta 
uno.

420 » de los que han contenido tabacos 
picados, a 32 céntimos dejpeseta 
uno.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA.

1.a1 .a Los calones estarán á la vista del público el día an 
terior á la subasta, y acerca de su estado, taita de clavazón, 
tibia ni desperfecto que hiedan tener no se permitirá ob
servación ni en su caso reclamación alevín., p 
venden tal cual se hallan en el acto de la subasta. , 

2 .a A igual manda será preferido el que por mayor nu
mero de cajones se interese.

3 .a El rematante quedará obligado á Pf6861^ fian®8- 
qne responda del importe de los cajones que a su favor qne- 
den, ó en otro caso depositar en la caja de la Admimstra 
cien el importe de ellos: hasta tanto que la Superioridad se 
sirva aprobar el remate, no tendrá derecho a su i^ - 
cion; debiendo verificar el pago a las veinticuatro hoi 11 
aquella se le comunique, lo mismo que la extracción 
-cajones délos almacenes. ,

4 .a De no verificarse el pago en el período que queda an-

SECRETARÍA.

La Dirección general del Tesoro público me 
dice con fecha 26 del corriente lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este día para adjudi
car el premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Dolores Sebastian Valyerde, hija 
de D. José, Miliciano nacional de Solanos, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que se publica para que llegue á noticia da 
la interesada.

Zaragoza 29 de Agosto de 1870.—El Jefe eco
nómico, Ramón Oliveros.

SEGUNDA RESERVA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A LOS SRES. ALCALDES DE ESTA PR0WMA.

CIRCULAR.

A los individuos comprendidos en la adjunta relación se 
servirán prevenirles se presenten á la mayor breved i a 
recibir sus licencias absolutas, libretas de aj estes y alcances 
X metX que resulten á su favor, en esta capital, cuartel 
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de la Vitoria, Oficinas de la Comisión de reserva de infan
tería.

1863.
CLASES. NOMBRES. PUEBLOS

DONDE RESIDEN.

Soldado. José Ortega Muñoz.............Zaragoza. 
Pascual Martínez Martínez. Zaragoza. 

Cabo. Tiburcio Fernando Moreno. Tarazona. 
» Manuel Luna Sanz...... Caspe.

Soldado. Severo Latorre Planillo. . . Tarazona. 
Cabo l.° Manuel Sangüesa Pozas. . . Calatorao. 
Soldado. Domingo Calvez Gascón. . Maella.

1864.
Soldado.

»

»
»

»
Cabo 2? 
Soldado.

»

»

»
»

».
»

Marcelino Daris Carbonell. 
Sixto Lamban Lasierra. . . 
Miguel Cubero Lorte. . . . 
Vicente Agreda Monzon.. . 
Pablo Asensio Moliner. . . 
Francisco Aznar Gavasa. . 
Pedro Cortes Valenzuela. . 
José Dulce Opin.................  
Manuel Estaña Folquell.. . 
Ramón Falo Sancho..........  
Pedro Gracia Pascual. . . . 
Vicente Joven Hijazo. . . . 
Romu ald o López Serrano. . 
Blas Marin Aparicio..........  
Alejandro Mateo Perez. . . 
Vicente Martinez Pascual. . 
Dámaso Ortega López.. . . 
Ramón Prat Armisen. . . . 
Antonio Peirona Cobos. . . 
Blas Ramiro Hernández.. . 
Antonio Royo Barcelona. . 
Mariano Sanz Perez. . . . . 
Julián Sebastian Uriel. . .

José Torres Sariñena. . . . 
Julián Vibet Sisot..............  
Pedro Obide San Juan.. . .

1865.
Soldado. Ignacio Herrero Moreno.. . 

» Manuel Amosos Sola. . . .
» Pedro Gracia Viseras. . . . 
» Miguel Tejada Magdalena..

» Ildefonso Clavería Reinado.

Zaragoza.
Monzalbarba.
Bubierca.
Monzalbarba.
Cy.spe. 
Nuez.
Orcajo.
Ateca.
Maella.
Caspe.
Cosuenda. 
Calatayud. 
Purujosa. 
Zaragoza. 
Terrer.
Zaragoza.
Embid de Atiza.
Zaragoza.
Lucen a de Jalón. 
Cucalón.
Arándiga.
Huesca.
Villar roya de la 

Sierra.
Sástago. 
Calatayud. 
Fombuena.

Zaragoza.
Caspe.
Zaragoza.
Villanueva de Ja

lón.
Almochuel.

Zaragoza 29 de Agosto de 1870.—El Comandante primer
Jefe, Bernardo Garrido.

D. Antonio Moreno, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de Figueruelas.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas del Impuesto personal del año 1869-70 
se sacan á pública subasta diferentes ñncas, cuya 
cabida, linderos y tasación aparecen en el edicto 
que se ha fijado en el sitio de costumbre de la Ca
sa de la Municipalidad, debiendo celebrarse el re
mate en la propia Casa Consistorial á las doce de 
la mañana del dia vigésimo, á contar desde el 
en que se publique el presente en el Bo l e t ín  Of i-
CI Figueruelas 29 de Agosto de 1870.—Antonio
Moreno.

La recaudación de la contribución pesonal del

pueblo de la fecha, referí nte al ejercicio de 1869 70, 
se hallará de abierta desde el dia l.° del viniente 
Setiembre de siete á doce de la mañana en la Ca
sa Consistorial del mismo hasta el 5 inclusive. 
Lo que se hace saber á los terrateneicntés foraste
ros á fin de que concurran á solventar las cuotas 
que les cupieren; y de no, quedarán sujetos al 
pago de los apremios establecidos por ley.

Lumpiaque 29 de Agosto de 1870.—El Alcalde, 
Manuel Lorente Sanjuan.

Relación de los sugetos que han presentado so
licitud para la Secretaria de Ayuntamiento de 
esta villa de Quinto con los correspondientes do
cumentos, durante los treinta dias porque se 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y edictos corres- 
dientes.

D. Pablo Barrera Antoran, vecino deGelsa.
Quinto 18 de Agosto de 1870.—El Alcalde, An- 

tonino Novella.

ESCUELA
PB

INGENIEROS INDUSTRIALES
DE

Esta Escuela industrial superior es la única oficial que ha 
conservado el Gobierno, después de haber suprimido todas 
las demás de su clase, y por lo tanto es La única,autorizada 
para expedir los títulos de los Ingenieros mecánicos y de 
los Ingenieros químicos.

Por no haberse comprendido bien en España la utilidad é 
importancia de la carrera industrial, por haberse conocido 
poco hasta la misma existencia de las Escuelas industriales, 
han ido desapareciendo unas despuei de otras insensible
mente las de Gijon y Vergara, las de Valencia, Sevilla y 
Madrid; y si se conserva todavía la de Barcelona, lo debe ex
clusivamente á la circunstancia de estar situada en esta Ca
pital de la Provincia mas industriosa de toda la Península, 
y á la ilustración de los hombres públicos que han adminis
trado y administran los intereses provinciales y municipa
les, y que procuran tomen r por todos los medios posibles 
el saber, el trabajo y inza.

Para contribuir a q e , i res de familia y los jovenes 
á quienes convenga te :g n el debido conocimiento de la 
existencia, del objem y fin de esta Escuela, y de! provecho 
que ofrece la carrera industi; ¡1 aun en las adversas circuns
tancias que nos rodean, h parecido conveniente publicar 
una breve noticia que s r vi i al propio tiempo de contesta
ción á las frecuentes preguntas que de varias partes se nos. 
dirigen.

En el trascurso de pocos años han obtenido en esta Escuela 
títulos de Ingenieros industriales mecánicos y químicos 
hasta 150 jóvenes de probada aplicación y talento, y aunque 
tales títulos no les dieran opcion á destinos oficiales, y aun
que no hayan tenido protección directa del Gobierno, y aun 
cuando han visto en contra suya la competencia de muchos 
extranjeros que con razón ó sin e'la se llaman ingenieros, 
es lo cierto qüe casi todos a yiellos jóvenes han encontrado 
colocaciones lucrativas y de -orosas como justa recompensa 
de sus estudios y sns d'-sindos.

Muchos In^eqieros ’s nales salidos ele esta Escuela de 
Barcelona ocupan en n los establecimientos públicos 
cátedras de diversas en uanzas obtenidas por oposición; 
otros están sirviendo en -1 cuerpo de Telégrafos, en las ins
pecciones facultativas de los ferro-carriles y en otros desti
nos análogos. .

Gran número de ellos que gozan de la mejor reputación y 
concepto dirigen y cuidan por completo todo el material 
móvil de los ferro-carriles de Barcelona a Zaragoza y Pam
plona, de Barcelona á Francia, y de tal ó cual parte de otras
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ESTUDIOS EN LA ESCUELA.

nos extensión hay ocupados Ingenieros formados en e.,ta 
escuela y lo propio sucede en fábricas de gas, de Pr^ y

co^M^Xjí apreSa por los jóvenes que tienen para 
ella alguna disposición y afición.

IW G B E S © .
Para ingresar en la Escuela industrial no se fija la edad, 

les de Barcelona se acreditarán en un examen los cono 
mientes siguientes:

2.°

3.°

4.°

6.°
Ñ.0
8.°
9.°

10.°

Complemento de Algebra y \ 
Geometría. I

Trigonometrías rectilínea y es- 1 
fcriCci.Geometría analítica de dos y tres! 0on la extenslon 
dimensiones. , que se da á estos

Cálculos diferencial é integral y conOeimientos en 
de diferencias y variaciones. , en ia Facultad de 

Mecánica racional. , / Ciencias é Ins-
Geometría descriptiva. I tituto.
Física experimental. I
Química general. 1
Historial natural. .
Francés y Dibujo hasta copiar I 

las órdenes de arquitectura. /
Se abonarán sin examen los estudios probados en2 a o b aw»»"»11_____ . ■

los Institutos y en la Facultad de Ciencias.

Habiendo ya ingresado un joven en la Escuela empieza 
sus estudios*de aplicación y puede dedicarse a la especiali
dad de Ingeniero mecánico ó de Ingeniero químico podiendo 
ponerse en disposición de optar á uno de estos títulos en el 
término de tres años.

INGENIEROS MECÁNICOS.

AÑOS.

2.° . .

3.®

AÑO®.

1 ® .

ASIGNATURAS.

Estereotomía. ,
Mecánica industrial.
Física industrial, l.er curso (aplicaciones 

del calórico y combustibles).
Dibujo y proyectos:
Construcciones industriales.
Física industrial, 2? curso (aplicaciones de 
la electricidad y de la luz).
Construcción de máquinas, (l.er curso).
Proyectos. ,
Construcción de máquinas (2. curso): ma

quinas de vapor. , ,
Tecnología, artes mecánicas c industrias 

varias. , .
Nociones de economía política y legisla

ción industrial.
Proyectos.

INGENIEROS QUÍMICOS.

ASIGNATURAS.

Fn consonancia con estas superiores disposiciones los jó
venes que siendo ya Bachilleres quieran hacer su Prepara- 

• I., Fimdtad de ciencias pueden muy fácilmente
anSs ?e entrar en la Escuela industrial obtener el grado de 
S nesciencias que en algún P-^g^

cMo'un F^ar^

que reciben una preparación general y sin ofijeto detei mi nado. Toda la preparación P^rá hacerla un jóm en dos 
en tres años según sea Su aplicación y el estado de sus co 
“XÉZ en los estudios se aconseja la siguiente

2.° . .

3.a

. Estereotomía.
Mecánica industrial.
Análisis químico.
Dibujo y proyectos. . 
Practicas de laboratorio.

, Construcciones industriales. 
Física industrial, (Ler curso). 
Química industrial inorgánica. 
Proyectos.
Prácticas de laboratorio.

. Física industrial, (2.° curso). 
Química industrial orgánica. 
Tintorería y artes cerámicas. , 
Economía y legislación industrial. 
Proyectos.
Prácticas de laboratorio.

marcha.
AÑOS. ASIGNATURAS.

2.° . .

3.°

. . Ampliación del Algebra y Goemetria.
" * Trigonometría rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimen
siones.

Historia natural.
Cálculos diferencial c integral de diferen
cias v variaciones.
Geometría descriptiva.
Física general.
Dibujo. .

. . Mecánica racional.
Quimica general.
Dibujo.
Francés.

Aunque no es absolutamente indispensable seguir este 
orden, pues las recientes disposiciones dejan al alumno en 
libertad de estudiar como mejor le parezca, se aconseja este, 
plan como modelo de la mejor manera de seguir una u otra 
de estas especialidades. Solo se exige por las disposiciones 
vigeatesque los cursos marcados como 1. y 2. deben se
guirse en orden correlativo; la Estereotomía debe preceder 
a las Construcciones industriales y a los cursos de Maqui
nas: el Análisis químico debe preceder a las Químicas aph 
cadas y en estas el estudio de la inorgánica debe preceder al 
dé la orgánica. Entiéndase que con arreglo a la libertad de 
enseñanza, estas prescripciones solo se aplican en cuanto al 
orden de aprobación de cursós. Esta misma libertad facilita 
hasta cierto punto á inteligencias privilegiadas al abarcar 
las dos especialidades y adquirir los dos ti talos de Ingeniero 
industrial mecánico y químico empleando poco tiempo mas 
que el que se necesita'ordinariamente para una sola espe- 
CÍÍL^salumnosal ingresar en la Escuela están sujetos al 
régimen interior del Establecimiento, el cual esta en armo
nía con la libertad de enseñanza que rige.

EL BE PROFESORES DE ESTA ESCUELA ES EL WHR

El dibujo puede cursarse en la misma Escuela, donde 
está establecida una enseñanza especial de esta asignatura, 
como queda dicho.

Dir e c t o r . . 
Se c r e t a r io .

D. Ramón de Manjarrés.
D. José María Rodríguez Carballo
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CATEDRÁTICOS.

ASIGNATURAS COMUNES Á LAS DOS ESPECIALIDADES.

D. José María Rodrigaez Carballo. Estereotomía.
Joa5um Balcelk............... j (1° y
Francisco do Pauta Bojas. . . . j Co"?tf™ne3 

f uriaLCS.
Lúeas Echeverría........ Mecánica industrial.

Í Nociones de economía 
política y legislación 
industrial. 

Dámaso Ealvcí. (Encargado). . Dibujo de proyectos.

ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES Á LA ESPECIALIDAD MECÁNICA.

DMguacío Sánchez SolísA^tT^x^ má(luinas (L° 
* y curbo/.

Antonio de Traver.. . Tecnología y artes mecánicas.

ASIGNATURAS MRHHMTB A LA E8PEGIALIDAD M»

{Análisis química.
Química industrial inorgánica. 
Manipulaciones.

I Química industrial orgánica. 
Tintorería y artes cerámicas. 
Manipulaciones.

Supernumerario...........................

Ayudantes....................................

D. José Tos.
D. Joaquín Mata.

Fabian del Villar.
Conrado Sintas

COSTO GENERAL DE LA CARRERA.

PREPARACION, CASO DE HACERLA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA UNIVERSIDAD.

Escudos.

Matrículas durante el l.er año.............................. 20
Id. durante el 2.° año.................................. 20
Id. durante el 3.er año................................ 20 

Derechos de examen durante los tres años.. . . ..........6
Matrícula del dibujo en la Escuela Industrial du

rante los dos años.. . .. ................................. 12
Derechos de exámen.............................................. 2

To t a l ......................... 80

GASTOS DE LA CARRERA EN LA ESCUELA.

Escudos.

Matrículas del l.er año....................................
Id. del 2.° año.............................................
Id. del 3.er año...........................................

Derechos de exámen durante los tres años..........  
Derechos de exámen dé títulos..........................  
Reválida, sello y expedición de título. .' ..II

To t a l .

10
10
10
5

15
106

157

_ Barcelona Junio de 1870.—El Director, Ramón de Man- 
jarres. .

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente tercer y último edicto cito, lla

mo y emplazo á León García, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, á fin de notificarle 
la acusación en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veinticinco de Agosto de mil ocho- 
montos setenta.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y primer edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco La villa y Serrano, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle una providencia de la 
Suparioridad en causa que contra el mismo y otro 
se instruyó en el suprimido Juzgado de la Uni
versidad sobre quebrantamiento de condena; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veinticinco de Agosto 
de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Pablo Moya.

——--- ---
FERIA EN ATECA.

En los dias 16, 17, 18. 19 y 20 de Setiembre 
próximo viniente tendrá lugar en Ateca la con
currida feria que hace tiempo se viene verificando.

La buena posición que ocupa, las comodidades 
que reune, la abundancia de aguas, los buenos 
alojamientos, puestas libres sin impuestos de nin
gún género y otras circunstancias que no se enu
meran hacen esperar será una de las mas concur
ridas del Reino. La empresa que ha tomaao á su 
cargo la plaza de toros dará dos corridas y novi
lladas.

Ateca 29 de Agosto de 1870. (3)

SUBASTA.
A voluntad de sus dueños se venden en pública 

licitación las fincas siguientes radicantes en lós 
términos del pueblo de Torrijo.

Siete yugadas ó sean dos hectáreas 66 áreas y 
98 centiáreas de tierra regadío en el Mariscon, 
de primera y segunda calidad, confrontante con 
Alejandro Agüero y Francisco Melendo.

Seis yugadas, ó sean dos hectáreas 28 áreas y 
84 centiáreas i.e tierra regadío en el Cascajar, de 
segunda y tercera clase, lindan con Luis Lázaro 
y- camino por medio

El acto tendrá lugar el dia 10 de Setiembre á 
las once de su mañana en el despacho del Notario 
D. Francisco de Cávia, calle del Pino, núm. 2, 
(antes plaza del Carbón), bajo los tipos y con
diciones que resultan uel pliego formado al in
tento que obra en dicha Notaría, á donde po
drán dirigirse personalmente ó por escrito los 
que se interesen en la subasta.

Zaragoza 30 de Agosto de 1870. (1, 4, 8)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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